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intervención, en el 
periodo t. 

Indicador de Eficacia 

Porcentaje de niños, 
niñas y adolescentes 
cuyas familias o 
adultos significativos 
participan en proceso 
de la intervención que 
fortalecen sus 
competencias/habilida 
des parentales, en el 
periodo t. 

Desarrollar acciones de Indicados de Calidad 
coordinación y 
colaboración Porcentaje de niños, 
permanente con niñas y adolescentes 
dispositivos de diagnosticados de 
intervención forma complementaria 
especializada del (DIU), en los casos que 
circuito 24 horas y/o de corresponda, en el 

70% 

80% 

Carpetas 
individuales 
(Comparación 
de resultado de 
evaluación de 
competencias 
parentales) 

Carpeta 
Individual (Plan 
Informe 
Diagnóstico 
integral 
unificado) 

parentales 
finalizar 
intervención 

al 
la 

El 70% niños, 
niñas y 
adolescentes 
cuyas familias o 
adultos 
significativos 
participan en 
proceso de la 
intervención 
fortalecen sus 
competencias/hab 
ilidades 
parentales. 

El 80% 
niñas 

niños, 
y 

adolescentes 
diagnosticados de 
forma 
complementaria. 

la red de atención local oeriodo t. 
f-1---------+---,---+--,---------1-------""""

especializada. Indicador de Proceso 70% Carpeta de El 70% niños, 

Porcentaje de niños, 
niñas y adolescentes a 
quienes se aplica el 
instrumento de 
tamizaje de drogas al 
ingreso, en el periodo t. 

Indicador de Calidad 

Porcentaje de niños, 
niñas y adolescentes 
que son intervenidos 
en complementariedad 

100% 

individual niñas y 
(Registro de adolescentes a 
tamizaje quienes se aplica 
drogas) instrumento de 

Carpeta 
Individual (Plan 
de Intervención 
Unificado) 

tamiza je de 
drogas al ingreso. 

El 100% niños, 
y niñas 

adolescentes 
cuyas familias o 
adultos 
sionificativos 
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Exentas Nºs 545, 553 y 566, de 2022, todas del Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia, que indica lo siguiente: 

CÓDIGO ÚNEA DE ACOÓN MODELO COMUNA FOCALIZACIÓN COBERTURA EDAD SEXO FACTOR COSTO MONTO MONTO 

LICITACIÓN BASE LUGAR NIÑO MENSUAL ANUAL 

PREFERENTE MES 

510 INTERVENCIONES PIE24 PEÑALOLEN LA FAENA- 65 0A 17 A 0% $ $ $ 

AMBULATORIAS HORAS PEÑALOLEN AÑOS, 193.873 12.601.774 151.221.283 

DE REPARACIÓN ALTO 11 

MESES, 

29 

DÍAS 

La atención se prestará bajo la línea de acción intervenciones ambulatorias de 
reparac1on, modelo de intervención "Programa de Intervención Integral 
Especializada 24 horas", y el Servicio atenderá en el programa 65 plazas. 

QUINTA: Monto
1 

forma y requisitos para el pago. 

Los aportes financieros otorgados por este Servicio se determinarán de acuerdo a lo 
señalado en los artículos 29 y 30 de la ley Nº20.032 y su Reglamento, contenido en el 
Decreto Supremo Nº 19, de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia -
Subsecretaría de la Niñez-. El aporte financiero del Estado se expresa en Unidades de 
Fomento y será calculado y se actualizará considerando el valor que dicha unidad registre 
al 1 de enero del año correspondiente. 

Para el año 2023 el valor de la Unidad de Fomento al 1 de enero corresponde a $35.122,26. 

Los programas de esta línea de acción se pagarán por niño, niña y adolescente atendido 
en el mes, los que no podrán superar las plazas convenidas. De conformidad a lo 
establecido en el artículo 3 de la ley 21.302, se entenderá por niños y niñas a toda persona 
menor de 14 años y por adolescente a toda persona que tenga catorce años o que siendo 
mayor de catorce años, no haya cumplido los dieciocho años de edad. No obstante, 
seguirán siendo sujetos de atención del Servicio quienes tengan dieciocho años o más, 
siempre que se encuentren bajo cuidado alternativo y cursando estudios, ellos serán sujetos 
de atención hasta el 31 de diciembre del año en que cumplan veinticuatro años. 

Para el cálculo del valor de los aportes financieros del Estado a transferir a los 
colaboradores acreditados que desarrollen esta línea de acción, se aplicará la siguiente 
fórmula de cálculo: 

Aporte financiero= #NNA Atendidos* Valor Base* (1 +¿Factores del criterio) 

Para el cálculo del valor de los aportes financieros del Estado a transferir al colaborador 
que desarrolle el programa referido, se considerarán los siguientes valores y criterios: 

PERÍODO 

A 

LICITAR 

3AÑOS 
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Programas Valor 

Mensual 

Programa de protección 5,52 

especializada 

Base 

i. Tablas: criterios, categorías y factores

UF Criterio 

Lugar 

1.- Categoría para asignación del criterio lugar: este criterio está referido a la ubicación 
donde se desarrollará el respectivo proyecto, de acuerdo al cuadro establecido en el artículo 
1 O del Reglamento de la ley Nº 20.032, aprobado por el Decreto Supremo Nº 19, de 2021, 
del Ministerio de Desarrollo Social - Subsecretaría de la Niñez-. 

En el Reglamento ya citado se encuentra el listado correspondiente a las regiones, 

provincias comunas o ciudades con las categorías correspondientes. 

Los factores asociados a cada tipo de lugar serán los siguientes: 

Categoría Factor 

Zona A 0% 

Zona B 14% 

Zona e 28% 

Zona D 56% 

Zona E 84% 

Zona F 100% 

Este criterio se aplicará todos los modelos de intervención de las líneas de acción. Este 
criterio incluye la disponibilidad y costos de los recursos humanos y materiales necesarios 
en la localidad en que se desarrollará el proyecto de conformidad a lo previsto en el número 
3 del artículo 29 de la ley Nº 20.032. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 30 de la ley Nº 20.032, el colaborador 

acreditado deberá cumplir los siguientes requisitos para el pago: 

a) Contar con un 75 por ciento del personal conformado por profesionales y/o técnicos

especializados acordes a la respectiva línea programática, incluyendo a quienes trabajen
en trato directo con los niños, niñas y adolescentes.

La especialización deberá acreditarse, ante el Servicio, mediante los respectivos títulos 
profesionales y certificados de especialización o postgrado que lo avalen, con 
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acreditado deberá consultar el registro previsto en el artículo 6 bis del decreto ley Nº 645, del 
Ministerio de Justicia, de 1925, sobre el Registro General de Condenas, respecto de las personas 
que, en cualquier forma, les presten servicios en la atención de niños, niñas y adolescentes. 

Al efecto, deberá requerir a los interesados una declaración jurada simple que exprese la 
circunstancia de no encontrarse procesado o formalizado por crimen o simple delito que, por su 
naturaleza, ponga de manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención de éstos o de 
confiarles la administración de recursos económicos. Deberá solicitar antes de efectuar la 
contratación a las personas que en cualquier forma presten servicios en la atención de niños, 

niñas y adolescentes, información acerca de si el postulante se encuentra afecto a la 
inhabilitación prevista en el artículo 39 bis del Código Penal, consultando, a este respecto, la 
sección del Registro de Condenas denominada "Inhabilitaciones para ejercer funciones en 
ámbitos educacionales o con menores de edad" (artículo 39 bis del Código Penal). Asimismo, 
deberán solicitarles semestralmente, la presentación de un certificado de antecedentes para fines 
especiales, con el objeto de llevar, con la periodicidad de 6 meses, control sobre la mantención 
de las circunstancias descritas precedentemente. Con igual periodicidad, deberá requerir a los 
interesados, una declaración jurada simple, que exprese la circunstancia de no encontrarse 
procesado o formalizado por crimen o simple delito, que, por su naturaleza, ponga de manifiesto 
la inconveniencia de encomendarles la atención directa de éstos o de confiarles la administración 
de recursos económicos. 

Asimismo, el colaborador no podrá contratar a personas que presten servicios en labores de 
atención o trato directo de niños, niñas y adolescentes en este proyecto, que tuvieren 
dependencia grave de sustancias estupefacientes o psicotrópicas ilegales, a menos que justifique 
su consumo por un tratamiento médico o sea consumidor problemático de alcohol. De 
conformidad con lo anterior, el colaborador deberá requerir a los interesados, una declaración 
jurada simple, en la que se exprese tal circunstancia, debiendo en caso de que esté sometido a 
tratamiento, acompañar la certificación médica correspondiente. 

5) Destinar los aportes financieros que transfiere el Servicio, al cumplimiento de los fines de
protección especializada, pudiendo destinarse a aquellos actos o contratos que tengan por objeto
directo y exclusivo al cumplimiento de dichos fines.

La supervisión financiera y la fiscalización del gasto, se orientará a verificar el buen uso de los
recursos transferidos.

6) Proporcionar la información técnica y financiera requerida por el Servicio, para la realización de
la supervisión y fiscalización de las acciones relacionadas con los niños, niñas o adolescentes,
conforme a la normativa que regula las acciones del Servicio en esta materia.

7) Rendir cuenta mensualmente, conforme a las normas e instrucciones sobre rendición de cuentas
de fondos transferidos en virtud de la Ley Nº 20.032, contenidas en dicha normativa, en la
Resolución Nº 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, que fija Normas de
Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, y en las Resoluciones Exentas Nºs 208, 217 y 771,
todas de 2022, de la Dirección Nacional del Servicio, o aquella que la modifique o reemplace, en 
todo lo que no se oponga a las disposiciones antes señaladas.
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8) El colaborador acreditado no podrá recibir nuevos aportes financieros del Estado mientras no
haya cumplido con la obligación de rendir cuenta de la inversión de los montos transferidos, y
deberá restituir los respectivos fondos cuando aquélla no se ajuste a los objetivos de los
proyectos.

9) Conservar la documentación constitutiva de la rendición de cuentas en el mismo orden del
registro de ingresos y egresos, y mantenerla permanentemente a disposición de los supervisores
del Servicio, de la Subsecretaría de la Niñez y de la Contraloría General de la República.

10) Acreditar mensualmente el monto del aporte financiero percibido mediante la emisión de un
comprobante de ingreso cuyo original deberá ser remitido a la Dirección Regional respectiva del
Servicio. Los colaboradores acreditados estarán obligados a llevar un registro de ingresos y
egresos de los montos de los aportes financieros recibidos e informar sobre la aplicación de los
mismos. En el registro antes señalado se deberán consignar, en orden cronológico, el origen y
monto detallado de los aportes financieros recibidos, el monto detallado de los egresos,
señalando su objetivo, uso y destino, con individualización del medio de pago utilizado y de los
comprobantes de contabilidad que registren los pagos realizados cuando correspondan; y el
saldo disponible. Asimismo, deberán remitir al Servicio un informe mensual, el que deberá
señalar, a lo menos, el saldo inicial de los fondos disponibles, el monto de los recursos recibidos
en el mes, el monto de los egresos realizados, el detalle de estos, y el saldo disponible para el
mes siguiente. El Servicio determinará la forma y contenidos específicos del informe mensual a
que se refiere el inciso anterior y la oportunidad en que deberá ser presentado.

11) Reintegrar a la cuenta corriente del proyecto los dineros provenientes de los aportes financieros
del Estado, a fines distintos a los contemplados en el artículo 26 bis de la Ley N°20.032, o que,
habiéndolos destinado a dichos fines, no tuvieran los respectivos documentos de respaldo en
original. En caso de que al término de un proyecto resultaren excedentes o saldos no utilizados,
los Organismos Colaboradores podrán hacer uso de dichos fondos en otros proyectos bajo su
administración, con el objeto de mejorar la calidad de la atención brindada a los Niños, Niñas y
Adolescentes en dichos proyectos. En caso de no ser utilizados dichos recursos en otros
proyectos, deberán ser reintegrados al Servicio. El traspaso de fondos públicos entre proyectos
de un mismo Organismo Colaborador se realizará con la previa autorización del Jefe Superior del
Servicio mediante Resolución Exenta y se informará bimensualmente a la Dirección de
Presupuestos, detallando los montos traspasados por proyecto. Se excluyen de estos casos los
fondos que hayan quedado excedentes derivados de la ejecución de proyectos de Emergencia.

12) Llevar un inventario actualizado de los bienes muebles que hubiera adquirido con los aportes
financieros del Estado proporcionados por el Servicio, registrando en dicho inventario su estado
y ubicación, y enviar copias del mismo, a lo menos una vez al año, a la Dirección Regional de la
región respectiva del Servicio, lo que será materia de supervisión.

13) Hacer devolución de los bienes muebles que se adquirieron con los fondos otorgados por el
Servicio, para el cumplimiento del respectivo proyecto, al término de la ejecución de éste, a fin
de que el Servicio, conforme a criterios técnicos, resuelva sobre su posterior destinación. En caso
de que al término de un proyecto quedaren bienes sin utilizar, los Organismos Colaboradores
podrán hacer uso de dichos bienes en otros proyectos bajo su administración, con el objeto de
mejorar la calidad de la atención brindada a los Niños, Niñas y Adolescentes en dichos proyectos.
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24)Asegurar, los derechos laborales y el cumplimiento de las normas laborales y previsionales,
respecto de los trabajadores que laboran en el proyecto, en el marco de la relación contractual
que mantienen.

25) Utilizar la información proporcionada por el Servicio, sólo para los efectos de dar cumplimiento a

los fines propios de este convenio, quedando prohibido todo uso distinto del señalado. En dicho
entendido, el colaborador acreditado, deberá guardar confidencialidad de todos los antecedentes
o información que el Servicio le proporcione con motivo del presente convenio, no pudiendo
hacer uso de éstos para fines ajenos al mismo, y en consecuencia, no podrá, a cualquier título

y/o medio revelar, difundir, publicar, vender, ceder, copiar, reproducir, interferir, interceptar,
alterar, modificar, dañar, inutilizar, destruir, en todo o en parte esta información, ya sea durante
la vigencia del convenio, como después de su término. Esta prohibición afecta al colaborador
acreditado, al personal que labora en distintas calidades jurídicas, que se encuentre ligado al
convenio, en todas sus etapas, incluso después de la expiración del mismo. El Servicio quedará
liberado de toda responsabilidad por el uso indebido que el colaborador acreditado, pueda dar a
la información, reservándose el derecho a ejercer todas las acciones legales tendientes a

demandar el reembolso de las sumas a las que eventualmente sea obligado a pagar como
consecuencia de lo anterior, más la indemnización de los perjuicios que se hubieren ocasionado.

26) Dar cumplimiento a la Resolución Exenta Nº 149, de 2022, de la Dirección Nacional del Servicio,
que aprueba el procedimiento ante el fallecimiento de niños, niñas y adolescentes atendidos por
el Servicio o por los colaboradores acreditados, así como cualquier modificación o nueva
regulación en torno a esta materia y toda instrucción complementaria que en el Servicio disponga
respecto a los procedimientos e información a entregar ante este hecho

27) Proporcionar, a requerimiento del Servicio, y dentro del plazo que se le fije para ello, todas las
copias digitalizadas, o en caso que no fuere posible, de todas las fotocopias legibles de la
información que debe ingresarse en el Sistema integrado de información, seguimiento y
monitoreo de Mejor Niñez, disponible a través del sitio web www.sis.mejorninez.cl, tales como
información del proyecto, de los niños, niñas y adolescentes atendidos, de la gestión comunitaria
- intersectorial, del funcionamiento del proyecto y de los aspectos administrativos, financieros y

contables del mismo, que le han sido requeridos a este Servicio, en el contexto de la tramitación
de una solicitud de acceso a la información, regida por la Ley Nº 20.285, sobre acceso a la
información pública, debiendo proceder a entregar dichos antecedentes al funcionario
dependiente de esta Institución, que lo requiera por cualquier medio idóneo. En el caso de que
todo o parte de dicha documentación ya no exista en poder del organismo colaborador -por
expurgación autorizada por la Contraloría General de la República o por otro motivo calificado­
, deberá informar dicha circunstancia fundadamente y por escrito, dentro de mismo plazo a quien
lo requirió. El Servicio deberá adoptar todas las medidas de resguardo respecto de los datos
personales y sensibles que contenga dicha información, de conformidad a la normativa vigente,
procediendo previamente a su entrega, al tarjado pertinente.

28) Todo directivo, profesional y persona que se desempeñe en organismos colaboradores deberá
observar una conducta intachable y un desempeño honesto y leal de sus funciones con

preeminencia del interés general sobre el particular.
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En caso de incurrir en infracciones graves, se deberá aplicar el término anticipado y 

unilateral de los convenios que correspondan, en los casos contemplados en los ordinales 

ii, iii y iv del inciso quinto del artículo 41 de la Ley Nº21.302. 

Conforme al inciso primero del artículo tercero transitorio de la ley N° 21.302, los 

organismos colaboradores deberán acreditarse conforme a la señalada ley en el período 

de 18 meses desde su entrada en vigencia. En caso que el colaborador no cumpla con lo 

anterior, se podrá poner término anticipado al presente convenio. 

De igual manera, se podrán producir modificaciones al convenio como resultado de las 

observaciones de la Evaluación de Desempeño, bajo las mismas condiciones descritas 

anteriormente. 

En estos y todos aquellos casos en que sea procedente, los colaboradores podrán reclamar 

de las resoluciones del Servicio, conforme a lo dispuesto en la ley Nº 19.880. 

Asimismo, si el Colaborador Acreditado le comunica a este Servicio su intención de no 

continuar con la ejecución del proyecto antes de su fecha de término, por cuanto existen 

hechos que hacen imposible llevar a buen término su ejecución, se obliga a notificar al 

Servicio, con el objeto de que sea éste quién adopte la decisión de poner término o no al 

convenio, por escrito mediante carta dirigida al Director Nacional o Director/a Regional, con, 
a lo menos, 60 días hábiles de anticipación, debiendo lograr la ubicación de los niños y 
adolescentes en otros proyectos de similares características, conforme al plan de 

intervención individual (PII) respetando la zona geográfica de procedencia de los/as niños 

y adolescentes atendidos. 

Las referidas modificaciones y términos de convenio deberán aprobarse por acto 

administrativo totalmente tramitado, (aplica dictamen N ° 8.501, de 2019, de la Contraloría 

General de la República). 

NOVENA: De las modificaciones y términos bilaterales. 

Las partes comparecientes podrán modificar, de común acuerdo el proyecto, en lo que diga 

relación con los elementos de carácter accidental que forman parte de los mismos. Se debe 

dejar establecido que los elementos de carácter esencial de los convenios, tales como el 
plazo de duración, la focalización territorial y las plazas convenidas, no podrán modificarse 

bilateralmente, sino que deberá convocarse a un nuevo proceso licitatorio. 

Sin embargo, podrán modificarse las plazas, siempre que se configure una situación de 
fuerza mayor, y que no se alteren las bases ni el proyecto en sus aspectos esenciales. 

Asimismo, dándose los supuestos recién señalados, la focalización territorial podrá ser 

modificada, en la medida que no se afecte la atención de los niños, niñas y adolescentes y 

no se incrementen los montos por beneficiario que el programa respectivo se encontraba 

percibiendo, especialmente en lo que refiere al factor zona, todo ello sujeto a la competencia 
territorial del colaborador acreditado ejecutante. 

A su vez, las partes comparecientes podrán poner término a este convenio, de común 

acuerdo, de manera fundada, con un plazo mínimo de anticipación de 30 días hábiles a su 

respectivo término. 
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El procedimiento para la evaluación de desempeño anual de los convenios ejecutados por 

los colaboradores acreditados, se encuentra regulado a través de la Resolución Exenta Nº 

4748, de fecha 31 de diciembre de 2019, de la Dirección Nacional del Servicio Nacional de 
Menores, que aprobó el Procedimiento para la evaluación de desempeño anual de los 
convenios, o las resoluciones exentas que la modifiquen o reemplacen, las que formarán 
parte de este convenio, las que se encuentran publicadas en la página web del Servicio. 

Como consecuencia de la evaluación, el Servicio podrá emitir instrucciones particulares a 
los colaboradores acreditados, indicando las deficiencias a corregir, con la finalidad de que 
el organismo adopte las medidas que correspondan dentro del plazo que determinará el 
Servicio, el que no podrá superar los noventa días, pudiendo prorrogarse por una sola vez 
y por el mismo plazo, en caso de existir razones fundadas. Excepcionalmente, y sólo en los 
casos en los que la naturaleza de las instrucciones que se ordena cumplir lo exija, podrá 
otorgarse fundadamente un plazo superior para su cumplimiento. 

El retardo injustificado en el cumplimiento de las instrucciones será sancionado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Nº 20.032. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la adopción por parte de Mejor Niñez de las demás 
acciones que contemple la normativa vigente. 

DÉCIMA SEGUNDA: Del destino de los aportes financieros: 

El colaborador acreditado como cooperador del Estado en la prestación del servicio de 

protección especializada gestionará los aportes financieros de todo tipo para el desarrollo 

de su línea de acción. Estos aportes estarán afectos al cumplimiento de los fines de 
protección especializada y sólo podrán destinarse a aquellos actos o contratos que tengan 
por objeto directo y exclusivo el cumplimiento de dichos fines. 

Para estos efectos se entenderá que los aportes financieros recibidos se destinan a fines 
de protección especializada en el caso de las siguientes operaciones: 

i) Pago de una remuneración a las personas naturales que ejerzan de forma efectiva
funciones de administración superior que sean necesarias para la gestión del colaborador
acreditado respecto del o los establecimientos de su dependencia, que se encuentren
claramente precisadas en el contrato de trabajo respectivo. Dichas funciones no podrán ser
delegadas, en todo o en parte, a personas jurídicas. Se entenderán comprendidas en este
numeral las remuneraciones pagadas a las personas naturales que presten servicios en la
administración superior del colaborador acreditado.

Estas remuneraciones deberán ser pagadas en virtud de un contrato de trabajo que 
establezca la dedicación temporal y especifique las actividades a desarrollar, y deberán ser 
razonablemente proporcionadas en consideración a la jornada de trabajo, el tamaño y 
complejidad del o los establecimientos donde se entreguen prestaciones de protección 
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xi) Gastos que guarden directa relación con la mejora de la calidad del servicio de protección
especializada del o los establecimientos donde se realicen estas prestaciones.

xii) Gastos consistentes con la línea o programa de protección especializada o los
establecimientos donde se realicen estas prestaciones.

Las operaciones que se realicen en virtud de los numerales iii), iv), v), vi), vii), viii), ix), x) y 

xi) del inciso segundo estarán sujetas a las siguientes restricciones:

a) No podrán realizarse con personas relacionadas con los colaboradores acreditados o

representantes legales del establecimiento, salvo que se trate de personas jurídicas sin
fines de lucro o de derecho público que presten permanentemente servicios al o los
establecimientos de protección especializada de dependencia del colaborador acreditado
en materias técnico-pedagógicas, de capacitación y desarrollo de su proyecto educativo. El
sostenedor deberá informar sobre dichas personas al Servicio.

b) Deberán realizarse de acuerdo a las condiciones de mercado para el tipo de operación

de que se trate en el momento de celebrar el acto o contrato. Tratándose de operaciones a
título oneroso, el precio de la transferencia no podrá ser superior a aquél que prevalece en
el mercado.

Se prohíbe a los directores o representantes legales de un colaborador acreditado realizar 
cualquiera de las siguientes acciones: 

1) Inducir a los administradores o a quienes ejerzan cargos análogos a rendir cuentas
irregulares, presentar informaciones falsas u ocultar información.

2) Tomar en préstamo dinero o bienes de la entidad sostenedora o usar en provecho propio
o a favor de personas relacionadas con ellos los bienes, servicios o créditos de la entidad
colaboradora.

3) Usar en beneficio propio o de personas relacionadas a ellos las oportunidades
comerciales de que tuvieren conocimiento en razón de su cargo, en perjuicio de la entidad
colaboradora.

4) En general, practicar actos contrarios a los estatutos o al fin de protección especializada
del colaborador acreditado o usar su cargo para obtener ventajas indebidas para sí o para
personas relacionadas con ellos, en perjuicio de la entidad colaboradora y su fin.

DÉCIMA TERCERA: De la rendición de cuentas y el procedimiento de reintegro 

En materia de rendición de cuentas regirá lo dispuesto en la Resolución Nº 30, de 2015, de 
la Contraloría General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición 
de Cuentas, lo establecido en la Ley Nº 20.032 y en las Resoluciones Exentas Nºs 208, 217 

y 771, todas de 2022, de la Dirección Nacional del Servicio, o aquellas que las modifiquen 
o reemplacen, en todo lo que no se opongan a las disposiciones antes señaladas.

La rendición de cuentas es sobre los gastos realizados en los proyectos en forma posterior 
a la total tramitación de la resolución que aprueba el convenio. En casos calificados por el 
Director Regional, fundamentados en razones de continuidad o buen servicio, podrá 
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incluirse en la rendición de cuentas, gastos ejecutados con anterioridad a la total tramitación 

de la respectiva resolución. 

El reintegro de los aportes financieros procederá en los casos en que el colaborador 

acreditado destine aquellos a fines distintos de los contemplados en el artículo 26 bis de la 

ley N°20.032, no cumpla con los objetivos del proyecto, no presente la documentación 

original de respaldo que acredite el gasto en la ejecución del proyecto o mantenga saldos 

no rendidos, observados y/o rechazados respecto de los recursos transferidos para el 

respectivo proyecto. 

El procedimiento de reintegro se regirá por lo instruido en la Resolución Exenta Nº217, de 

2022, de la Dirección Nacional del Servicio, o las instrucciones que la modifiquen o 

reemplacen y toda otra normativa que resulte aplicable, debiendo efectuarse el reintegro de 

los aportes en el plazo de 10 días hábiles, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

párrafo final del artículo 30 del D.S. N° 

19, de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social -

Subsecretaría de la Niñez- , contados desde la última decisión del Servicio respecto de la 

rendición de cuentas, notificada de conformidad a ley Nº 19.880, y según lo disponga la 

normativa vigente al momento de exigirse esta restitución. 

DÉCIMA CUARTA: De la supervisión y de la Auditoría de Gestión. 

El Servicio supervisará y fiscalizará técnica, administrativa y financieramente el 

cumplimiento de lo establecido en la normativa legal, reglamentaria y normas técnicas 

determinadas conforme a ellas, respecto de la ejecución de los programas de protección 

especializada. La supervisión y fiscalización se hará, al menos, semestralmente respecto 

de todos los programas a lo largo del país, y tendrá como foco principal el bienestar y 

desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes que sean sujetos de atención del 

Servicio, el respeto de sus derechos, la calidad y mejora continua de los programas de 

protección especializada, y la administración proba de los recursos públicos. Deberá contar 

con la opinión de los niños, niñas y adolescentes atendidos y sus familias y cuidadores. Los 

resultados de estas fiscalizaciones serán públicos, se comunicarán en lenguaje sencillo y 

en un formato accesible para cualquier persona. 

El Servicio fiscalizará, especialmente: 

i. Que los niños, niñas y adolescentes que se encuentren sujetos a cuidados alternativos,

estén recibiendo cuidados adecuados y permanezcan desarrollándose en su entorno

familiar, escolar y comunitario, salvo en aquellos casos en los que los tribunales

competentes hagan una suspensión expresa y temporal respecto de su derecho de relación

directa y regular con personas determinadas.

ii. El cumplimiento de los principios, deberes y requisitos establecidos en esta ley, y de los

estándares técnicos y de calidad establecidos por el Ministerio de Desarrollo Social y

Familia en el reglamento a que se refiere el artículo 3 ter de la ley Nº 20.530, como condición

para la no suspensión de las transferencias y/o de los convenios celebrados con terceros.

iii. Los reclamos realizados por los niños, niñas y adolescentes atendidos, sus familiares o

cuidadores, su naturaleza y gravedad, y la calidad, celeridad y eficiencia de la solución que

fue entregada.










